
En cada cantón habrá el número de notarios que determine el Consejo de la
Judicatura, sobre la base del informe estadístico elaborado anualmente por la unidad
correspondiente sobre el número de actos y contratos realizados en cada jurisdicción
cantonal, la población y otros aspectos relevantes del tráfico jurídico en dicha
circunscripción. Conforme a esta norma el número de notarios en cada cantón, podrá
ser aumentado o disminuido cada año, para un mejor servicio a los usuarios.

Para la realización de las diligencias y actuaciones
notariales, la comparecencia de las partes podrá ser tanto
de manera física o telemática. En el segundo caso, la
petición deberá ser firmada electrónicamente y las y los
comparecientes declararán cumplir los requisitos del artículo
27 d la Ley Notarial.

En el protocolo digital de las diligencias y actuaciones
notariales telemáticas se archivará la videoconferencia
íntegra y completa, garantizando la seguridad de la
actuación notarial de conformidad con la ley y las
resoluciones del Consejo de la Judicatura.

Notarios son los funcionarios investidos de fe
pública para autorizar, a requerimiento de
parte, los actos, contratos y documentos
determinados en las leyes.

DE LOS NOTARIOS Cada Notario ejercerá su función
dentro del cantón para el que haya
sido nombrado, cualquiera que sea
el domicilio de los otorgantes, la
ubicación de los bienes materia del
acto o contrato o el lugar del
cumplimiento de las obligaciones.

Cada Notario ejercerá su función dentro del cantón para el que haya sido nombrado,
cualquiera que sea el domicilio de los otorgantes, la ubicación de los bienes materia
del acto o contrato o el lugar del cumplimiento de las obligaciones.

En caso de comparecencia telemática la suscripción de los
documentos notariales se realizará con las respectivas
firmas electrónicas de todas y todos los otorgantes y de la
notaria o del notario.

Sin perjuicio de que la petición y respuesta del servicio se pueda realizar de forma
telemática, las siguientes diligencias o actos notariales se realizarán de forma
presencial:

1. Celebración de testamento cerrado
2. Autorización de salida del país de menores de edad
3. Apertura y publicación de testamento cerrado



4. Notificación de traspaso de créditos y traspaso o cesiones de derechos o créditos
personales
5. Sorteos, apertura de casilleros u otra constatación física por parte de notarias o
notarios
6. Autenticación de firmas puestas ante el o ella, en documentos que no sean
escrituras públicas
7. Registro de firma física de servidoras o servidores y representantes legales de
personas jurídicas
8. Dar fe de la supervivencia de las personas naturales.

La unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notarias y los
notarios de la jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector
público y las empresas públicas.

Los contratos de obra o prestación de
servicios celebrados con el sector público, que
conforme a la Ley requieran de escritura
pública, deberán autorizarse preferentemente
ante un notario de la jurisdicción donde se
ejecute la obra.

SE PROHÍBE A LOS NOTARIOS:

1.- Ser depositarios de cosas litigiosas o de dinero, salvo el que corresponda al valor
de los impuestos que ocasione el acto o contrato
2.- Permitir que por ningún motivo se saquen de sus oficinas los protocolos archivados
3.- Autorizar escrituras de personas incapaces, sin los requisitos legales; o en que
tengan interés directo los mismos notarios, o en que intervengan como parte su
cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad
4.- Otorgar, a sabiendas, escrituras simuladas
5.- Ejercer libremente la abogacía o ejercer un cargo público o privado remunerado a
excepción de la docencia universitaria
6.- Permitir que, mientras viva el testador alguien se informe de sus disposiciones
testamentarias, si no fuere el mismo testador
7.- Autorizar escrituras en que no se determine la cuantía del acto o contrato, o en que
se estipule la alteración de ellas por cartas o documentos privados.

La unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notarias y los
notarios de la jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector
público y las empresas públicas.

FUENTE: LEY NOTARIAL


